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Ordenanza municipal que establece la Amnistía Tributaria y No Tributaria - Ejercicio 2022 del distrito de La Perla

Ordenanza N.° 014-2022-MDLP

La Perla, 29 de noviembre del 2022

El alcalde de la Municipalidad Distrital de la Perla

Por cuanto:

El Concejo Municipal del Distrito de la Perla.

Visto:

En sesión ordinaria de Concejo de fecha 29 de noviembre del 2022, el Dictamen N.° 022-2022 presentado por la Comisión Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto sobre el proyecto de "Ordenanza municipal que establece la amnistía tributaria y no tributaria - Ejercicio 2022 del distrito de La Perla”; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley N.° 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 4) del artículo 200 de la Constitución Política del Perú y en concordancia con el segundo párrafo de la Norma IV del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, el Concejo Municipal ejerce su función normativa a través de ordenanzas;

Que, de conformidad con el artículo 1° del Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, es de interés nacional la racionalización del sistema tributario municipal, a fin de simplificar la administración de los tributos que constituyan renta de los gobiernos locales y optimizar su recaudación;
Que, de conformidad con el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N.° 27972, concordante con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, y lo estipulado en el artículo 60 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por el Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, se establece que los gobiernos locales tienen potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, así como otorgan exoneraciones dentro de su jurisdicción y bajo los límites que señala la ley;

Que, mediante el Informe N.° 094-2022-GATR/MDLP emitido por la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas de fecha 17 de noviembre del 2022, Informe N.° 163-2022-SGPPM-GPPM/MDLP emitido por la Subgerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización de fecha 22 de noviembre del 2022, Memorándum N.° 927-2022-GPPM/MDLP emitido por Gerencia de Planificación, Presupuesto y Modernización de fecha 23 de noviembre del 2022, Informe N.° 893-2022-GAJ/MDLP emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de fecha 24 de noviembre del 2022 que emite opinión legal procedente y Memorándum N.° 1213-2022-GM-MDLP emitido por Gerencia Municipal de fecha 24 de noviembre del 2022, los mismos que señalan la conformidad y procedencia para su aprobación por el pleno del Concejo Municipal;

Que, mediante Dictamen N.° 022-2022 de fecha 25 de noviembre del 2022, la Comisión Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto, resolvió aprobar por unanimidad y declarar viable el proyecto de "Ordenanza municipal que establece la amnistía tributaria y no tributaria - ejercicio 2022 del distrito de La Perla" amparado en los documentos señalados en el párrafo anterior;

Que, estando a lo expuesto y ejerciendo las facultades conferidas en los artículos 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, con el voto unánime de sus miembros y con dispensa de la lectura y aprobación de acta, el pleno del Concejo Municipal ha aprobado la siguiente:

"Ordenanza municipal que establece la Amnistía tributaria y no tributaria - ejercicio 2022 del distrito de La Perla"
Artículo 1°.- Objeto. La presente ordenanza tiene como objeto otorgar beneficios tributarios y no tributarios a los contribuyentes y administrados de la Municipalidad Distrital de La Perla, que registren deudas vencidas y las que puedan generar durante la vigencia de la presente ordenanza, por obligaciones tributarias en materia de Impuesto Predial, arbitrios municipales y multas tributarias; y por obligaciones no tributarias en lo referente a multas administrativas.
Artículo 3°.- Finalidad. Brindar beneficios tributarios y no tributarios a los contribuyentes y administrados del distrito de La Perla, para el pago de sus obligaciones tributarias y no tributarias en las circunstancias actuales que aun vivimos producto del estado de emergencia sanitaria a nivel nacional.
Artículo 3°.- De los incentivos. Otórguese a favor de los contribuyentes y/o administrados incentivos tributarios y no tributarios para el ejercicio fiscal 2022 en la Municipalidad Distrital de La Perla; teniendo en cuenta el siguiente detalle:

1. Del pago al contado:

1.1 Impuesto Predial
Por el pago anual del ejercicio 2022, se condonará el 100 % de los intereses moratorios, a todos los contribuyentes y/o administrados del distrito de La Perla.

1.2 Arbitrios municipales

Por el pago de cada ejercicio fiscal adeudado ya sea de manera anual o mensual, se condonará el 100 % de los intereses moratorios. Adicionalmente tendrán un descuento en el monto insoluto de los arbitrios municipales en cada ejercicio fiscal los contribuyentes y/o administrados que no registren deudas tributarias pendientes de pago del Impuesto Predial 2022; de acuerdo al siguiente detalle:

a) Para uso casa habitación:
	Tramos
	Condiciones
	Arbitrios

	
	
	Beneficios
	Periodo

	01
	Por la cancelación total - anual del Impuesto Predial Ejercicio Fiscal 2022 (04 Trimestres)
	70% del monto insoluto por el pago total y/o Parcial
	Ejercicio 2011 - 2017

	02
	Por la cancelación total - anual del Impuesto Predial Ejercicio Fiscal 2022 (04 Trimestres)
	50% del monto insoluto por el pago total y/o parcial
	Ejercicio 2018 - 2021

	03
	Por la cancelación total - anual del Impuesto Predial Ejercicio Fiscal 2022 (04 Trimestres)
	30% del monto insoluto por el pago total y/o parcial
	Ejercicio 2022


b) Para uso distinto de casa habitación:
	Tramos
	Condiciones
	Arbitrios

	
	
	Beneficios
	Periodo

	01
	Por la cancelación total - anual del Impuesto Predial Ejercicio Fiscal 2022 (04 trimestres)
	60% del monto insoluto por el pago total y/o parcial
	Ejercicio 2011 - 2017

	02
	Por la cancelación total - anual del Impuesto Predial Ejercicio Fiscal 2022 (04 trimestres)
	40% del monto insoluto por el pago total y/o parcial
	Ejercicio 2018 - 2021

	03
	Por la cancelación total - anual del Impuesto Predial Ejercicio Fiscal 2022 (04 trimestres)
	20% del monto insoluto por el pago total y/o parcial
	Ejercicio 2022


c) Para pensionistas y adultos mayores:
	Uso
	Tramo
	Condiciones
	Arbitrios

	
	
	
	Beneficios
	Periodo

	Casa habitación
	01
	Por la cancelación del derecho de emisión Ejercicio Fiscal 2022
	50% del monto insoluto por el pago total y/o parcial
	Ejercicio 2011 - 2017

	
	02
	Por la cancelación del derecho de emisión Ejercicio Fiscal 2022
	40% del monto insoluto por el pago total y/o parcial
	Ejercicio 2018 - 2021

	
	03
	Por la cancelación del derecho de emisión Ejercicio Fiscal 2022
	30% del monto insoluto por el pago total y/o parcial
	Ejercicio 2022


1.3 Fraccionamiento

Por el pago único y al contado de todas las cuotas pendientes por cancelar, se condonará el 100% de intereses moratorios, a todos los contribuyentes y/o administrados del distrito de La Perla.

1.4 Sanciones tributarias

Las multas tributarias tendrán una condonación del 100% de intereses moratorios, adicionalmente tendrán un descuento del monto de la multa tributaria de manera escalonada, siempre y cuando no registren deudas tributarias pendientes de pago del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 2022; de acuerdo al siguiente detalle:

	Tramos
	Beneficios
	Periodo

	Tramo 01
	90% del monto de la multa
	Hasta el Ejercicio 2017

	Tramo 02
	80% del monto de la multa
	Ejercicio 2018 - 2021

	Tramo 03
	50% del monto de la multa
	Ejercicio 2022


1.5 Sanciones administrativas

Las multas administrativas tendrán una condonación del 100% de intereses moratorios, adicionalmente tendrán un descuento del monto de la multa administrativa de manera escalonada; de acuerdo al siguiente detalle:

	Tramos
	Beneficios
	Periodo

	Tramo 01
	90% del monto de la multa
	Hasta el Ejercicio 2017

	Tramo 02
	80% del monto de la multa
	Ejercicio 2018 - 2021

	Tramo 03
	50% del monto de la multa
	Ejercicio 2022


El pago de las multas administrativas no implica la subsanación de la infracción, así como la aplicación de la medida complementaria si fuera el caso, quedando a salvo el derecho de la administración municipal de aplicar una nueva sanción administrativa en caso de continuar o reincidir en la infracción.

2. Del pago en cuotas:

En caso los contribuyentes y/o administrados deseen efectuar el pago en forma fraccionada, se otorgará un descuento del 100% de los intereses moratorios, debiendo ser la cuota inicial no menor al 30% del total de la deuda a fraccionar. Dichos contribuyentes no serán beneficiados con el descuento establecido en el artículo 3°, acápite 1), Inciso 1.2) de la presente ordenanza, sobre el monto insoluto de los arbitrios municipales. El beneficio del fraccionamiento se rige bajo los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N.° 003-2013-MDLP.

Artículo 4°.- Del desestimiento. Los contribuyentes y/o administrados que deseen acogerse a esta ordenanza municipal que mantengan en trámite procedimientos contenciosos y no contenciosos sobre deudas tributarias y no tributarias, deberán presentar una solicitud del desistimiento de su pretensión vía Mesa de Partes de la Municipalidad Distrital de La Perla.

Artículo 5°.- Exclusión del beneficio. No podrán acogerse a los beneficios que otorga la presente ordenanza municipal, los contribuyentes que sobre sus deudas se haya trabado cualquier medida cautelar de embargo de parte del área de ejecutoria coactiva.
Los montos que se hubieran retenido producto de la ejecución de medidas cautelares anteriores a la vigencia de la presente ordenanza, se imputarán a los tributos pendientes de pago más antiguos en cobranza coactiva, no siendo bajo ninguna circunstancia de aplicación a los beneficios establecidos en la presente ordenanza.

Artículo 6°.- Pago efectuado. No serán objeto de devolución, ni compensación, ni condonación los pagos que se hubieran realizado con anterioridad al día de la entrada en vigencia de la presente ordenanza municipal.

Artículo 7°.- Suspensión proceso cobranza coactiva. La regularización de la deuda tributaria y no tributaria bajo los alcances de la presente ordenanza municipal, dará lugar a la suspensión de los procedimientos de cobranza coactiva que se sigan al respecto, siempre y cuando se cumpla con lo estipulado en el artículo 3° de la presente ordenanza.

Disposiciones Complementarias y Finales

Primera.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza municipal en el Diario Oficial "El Peruano"; disponiendo la vigencia de la presente ordenanza municipal desde el día siguiente de su publicación hasta el 29 de diciembre del 2022.

Segunda.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Gerencia de Administración y Finanzas, Subgerencia de Control y Recaudación Tributaria, Subgerencia de Fiscalización Tributaria, Ejecutoria Coactiva y demás dependencias de la administración municipal, el estricto cumplimiento y difusión de la presente ordenanza municipal.
Tercera.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Sub Gerencia de Tecnología de la Información, tomar acciones y/o medidas técnicas necesarias para la implementación en el Sistema Integrado de Gestión Municipal; la publicación en el portal institucional de la municipalidad, (www.munilaperla.gob.pe) y el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Aníbal Novilo Jara Aguirre

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 6 de diciembre del 2022.
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